
 
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE CELEBRACIÓN DE BODAS CIVILES EN EL AYUNTAMIENTO 

DE PANTICOSA 

Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa reguladora de la prestación 

del servicio de bodas civiles en el Ayuntamiento de Panticosa, que se regirá por la presente 

Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004. 

Artículo 2. Hecho imponible.  

Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad Administrativa desarrollada con 

motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y 

de Expedientes de que entienda la Administración relativos a la celebración de bodas 

civiles.  

El artículo 51 del Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código 

Civil (en adelante Código Civil) reconoce el matrimonio civil como acto jurídico que 

puede celebrarse ante diversas autoridades, entre ellas el Alcalde del municipio en el que 

se celebre el matrimonio o el concejal en quien este delegue. 

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación 

administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque 

no haya mediado solicitud expresa del interesado. 

Artículo 3. Sujeto pasivo.  

Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la 

tramitación del documento o expediente de que se trate. 

Artículo 4. Responsables. 

El régimen de la responsabilidad de los obligados tributarios es el establecido por la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y demás normativa de desarrollo de la 

misma. 

Artículo 5. Exenciones y bonificaciones. 

No se aplicarán exenciones ni bonificaciones para la determinación de la deuda tributaria 

que los sujetos pasivos deban satisfacer por estas Tasas, todo ello de conformidad con el 

artículo 9 y la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 



 
 
Artículo 6. Cuota tributaria. 

La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del 

documento o expediente de que se trate, desde su inicio hasta su resolución o acta final, 

incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído. 

De lunes a jueves: 150€ 

De viernes a domingo y festivos: 200€.  

El lugar de celebración será principalmente el edificio consistorial del Ayuntamiento de 

Panticosa, sin perjuicio de que el Alcalde o concejal delegado puedan, motivadamente, 

habilitar específicamente para una determinada ceremonia cualquier otro local o lugar del 

municipio, siempre que, por su uso, carácter o condiciones objetivas, el local o lugar 

elegido no contradiga, frivolice o menoscabe la necesaria solemnidad del acto a celebrar. 

Artículo 7. Devengo.  

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que 

inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo. 

Artículo 8. Infracciones y sanciones.  

Las infracciones y sanciones en materia tributaria se regirán por lo dispuesto en la Ley 

General Tributaria y su normativa de desarrollo. 

Disposición final.  

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Boletín 

Oficial" de la Provincia. 
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